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A partir de hoy 10 de mayo de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia H27 del"'~^}
ONCE (11) de MARZO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el termino de cuatro /
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de cónformidad^a. Jo '
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Venceel 13 de mayo dé'2022.

Vencido el término del traslado. SI NO [I] se. presentó sustentación
del recurso. V ,
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CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 16 de Mayo de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso r del C.P.P. Vence el 19 de Mayo de 2022.

Vencido el término del traslado, SI Q NO [51 se presentó escrito.
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.de dos mil veintidós (2022)

I. Asunto

Se resuelve la solicitud de libertad condicional del penado CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES.

11. Motivo del pronunciamiento

>e

El COMEB La Picota remite para el sentenciado CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES los
documentos de que trata el artículo 471 de la ley 906 de 2004, mas no los de la resolución 7302 de
2005 para el estudio del beneficio de lalibertad condicional para elreferido.

III. Estado de la situación relevante

1. Hecho jurídicamente relevante

Fecha de los hechos. Elsuceso se realizó el dieciséis (16) de septiembre de dos mil dieciséis (2016).

'Ñarraáón del hechojurídicamente relevante.

"Los hechos jurídicamente relevantes qm soportan esla acusación, tuvieron ocuirencia el
día 16 de septiembre de 2016 aproximadamente alas 19:30 horas cuando patrulleros de ¡a
policía nacional se encontraban en labores propias de vigilancia yla central ífe radio íes
reporta unapersona lesionadapor arma defuego en la calle 96 con carrera 4A-57 adonde
se dirigen de inmediato hallando efeciivamente tendido en el piso a un joven que estaba
siendo auxiliado por la comunidad por lo que proceden a trasladarlo a la Clínica del



Coimtry, cJelerminando que se trata cíe JOSE ESTEBAN VARGAS MORALES de 22 años
quien presetUaha herida por arma da fuego en el tórax, por ¡o que fue atendido por
urgencias.

Seguidamente intentan la localización delpresunto agresor dequiensesuba quefue elseñor
CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES residente en la diagonal 96 H3-47 Este interior 2,
ante el reclamo que a él y sus amigos les hiciera VARGAS TOBARIA diciéndoles "se van a
tragar a mis hijos" y le dio un puño a CORNELIO quien se cayó y de inmediato saco un
revolver disparando en varias oportunidades contra padre e hijo VARGAS, causándoles
lesiones por arma de fuego.

Existeal plenario Informe Pericial de Clínica Forense No. GCLF-DRB-13707-2016fechado
julio 27 de 2016 al paciente JOSE ESTEBAN VARGAS MORALES por parte de ¡a
profesional universitario forense INGRID GiSED SALCEDO SANCHEZ adscrita al INML
basado en hi.storia clínica No. 10700138J 7de Clínica del Country donde se observa... "Nota
a pesar de que eJpaciente presento atención médica oportuna por el daño ocasionado con
¡a lesiones su vida aun corre riesgo, .se pudo establecer lo siguiente: ANALISIS.
INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES Incapacidad médico legal PROVISIONAL
CINCUENTA DIAS (50)..."

Igualmente esta acopiado Informe pericial de clínicaforen,^e No. GCLF-DRB-13854-2016
defecha 2S dejulio de 2016 practicado a .fOSE MISAEL VARGAS TOBARIA como segundo
recotwcimiento por parte del Dr. YHON CARLOS ANGEL HERNANDEZ adscrito al INML
que anota como ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES. Mecanismo
traumático de lesión: Proyectil Arma de E'uego. Incapacidad médica legal DEFINITIVA
VEINTICINCO (25) DIAS. Sin secuelas... las heridas no comprometieron órganos vitales...
no estuvo en riesgo su vida.

2. Situación jurídica

Settlema condenatoria. El señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES identificado con C.C. 80419252
file condenado en primera instancia el dieciséis (16) de junio de dos mil diecisiete (2017) por el
Juzgado Treinta yNueve Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá.

?ena impuesta. Al señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES identificado con C.C. 804192521e fue
impuesta la pena principal de setenta y ocho (78) meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por un tiempo igual ala pena principal.

Subrogado penal. Al señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES identificado con C.C. 80419252 no le
fue otorgado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni el
sustituto de la prisión domiciliaria, yel sentenciador dispuso que debía quedar sometido atratamiento
intramuros ypurgar la pena impuesta en establecimiento penitenciario.

Lugar de reclusión. El señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES identificado con C.C. 80419252 se
encuentra recluido, ala fecha de emitirse la presente providencia, en prisión domiciliaria vigilada por
el Complejo Metropolitano de Bogotá -COMEB-.

3. Culpabilidad, adecuación típica y modalidad de la conducta

El señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES identificado con C.C. 80419252 fue condenado a
tímlo de autor de las conductas punibles de fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o
municiones, lesiones personales y tentativa de homicidio.

Ahora, el Complejo Metropolitano de Bogotá -COMEB- envía documentos para estudio de la
libertad condicional, pero solamente los que contempla el artículo 471 de la ley 906 de 2004.



Memorial del sentenciado. El condenado CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES identificado con C.C.
80419252 luego del traslado efectuado pbr este Juzgado Doce de Ejecución de Penas en relación con
los documentos remitidos por el COMEB La Picota, recibió del penado memorial por el que pide
acceder al beneficio de la libertad condicional; no obstante, para argumentar su petición, únicamente
refiere a quecumple con los factores objetivos y subjetivos.

IV. Normas mínimas básicas aplicables

1. Ley906 de 2004artículos 38, 471.
2. Ley 599 de 200 artículo64
3. Resolución 3190 de 2013

4. Resolución 7302 de 2005.

5. Resolución 6349 de 2016.

V. Pruebas

Sentencia fechada el 16 de junio de 2017.

Autos de redención de pena.

Memorial del sentenciado CoRNELio Quiñones Quiñones.

Comunicación remitida por el COMEB La Picota.

VI. Consideraciones

1. Cuestión previa: la observación de las resoluciones pertinentes del INPEC, y el
traslado efectuado ai condenado de ios documentos remitidos por el centro de
reclusión.

1.1. Traslado de los documentos al condenado

Para elcondenado CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES, a través del auto de 13 de julio de 2021, se
ordenó correr traslado de los documentos remitidos por el COMEB La Picota (Resolución favorable
fue lo único enviado por el penal) pues anterior a ello, no mediaba ninguna clase de solicitud por el
referido sujeto para justificar el acceso al beneficio de la libertad condicional, ni siquiera
sumariamente en laque se abordara por su parte el acceso a ese mecanismo sustitutivo.

Lo anterior, para efectos que el condenado justificara los motivos, si era su deseo hacerlo, para
acceder a la libertad condicional, pues, a pesar de la premisa del artículo 7A del código penitenciario,
adicionado por la ley 1709 de 2014, considera el Juzgado que para el caso de los beneficios que
contemplan tanto factores objetivos como subjetivos ypara lo cual se considera que debe existir en el
eventual interesado una mínima carga argumentativa para justificar las razones que deberían tenerse
en cuenta para suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la
pena.



En consecuencia, se hace justificado que se diera traslado al sentenciado CORNELIO QUIÑONES
Quiñones para que presentara fundadamente ante el Juzgado las razones para hacerse acreedor al
beneficio y además le correspondía demostrar su arraigo famiHar y social, y se itera no hizo el
condenado.condenado.

1.2. Resoluciones del INPEC

El INPEC-COMEB La Picota al momento de remitir únicamente la resolución favorable
tampoco cumplió con la carga que le corresponde como autoridad administrativa penitenciaria para
que se determine si en efecto el proceso de resocialización ha cumplido con el efecto esperado y
determinar si el penado está realmente preparado para la reincorporación en sociedad que
eventualmente suponeun beneficio de esealcance.

La resolución 7202 de 2005 en su artículo 10 numeral 4 determina que la fase de mínima
seguridad coincide con las PPL que hayan cumplido las 4/5 partes del tiempo requerido para la
libertad condicional.

Además, dicha fase contempla menores restricciones, para el acceso aespacios de tratamiento que
contemplen menores restricciones de seguridad.

En la fase de mínima seguridad, se busca que el PPL fortalezca su ámbito personal de
reestructuración de la dinámica familiar ylaboral, para afrontar la integración positiva ala sociedad y
laconsoKdación de suproyecto de vida enlibertad.

Esto, solo para ejemplificar que es indispensable que el juez de ejecución de penas no solamente
observe las normas del artículo 64 de la ley 599 de 2000 y471 de la ley 906 de 2004 para el estudio de
la libertad condicional.

2. Libertad condicional

Acontinuación, se hacen las consideraciones para la libertad condicional que ha solicitado el PPL,
señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES.

El legislador estructuró la Hbertad condicional sobre la base de unos presupuestos, unos son de
admisibilidad, otros de procedibilidad, unos son de carácter objetivo yotros de naturaleza subjetiva.

En cuanto a los normativos se encuentran, fiindamentalmente, para los casos como los del
presente asunto, en dos leyes penales, una de las cuales es de carácter ordinario, contenida en el
Código Penal, Código de Procedimiento Penal y otras, especiales, que se encuentran en Código
Penitenciario yCarcelario, en la Ley 1121 de 2006 yen la Resolución 7302 de 2005.

Regulación de tipicidad de la libertadcondicional
Ley ordinaria Ley especial

Elementos del tipo penal Son estas leyes, tanto la ordinaria como la especial las que establecen, a
partir de la pretensión, los presupuestos tanto de admisibilidad como los requeridos para decidir de



fondo, es decir, estructuran los componentes delanorma, que sirven para establecer elhecho típico y
realizar el procesode adecuación típica.

Sentido de la norma para la libertad condicional
Diversidad de formas de

interpretar
Reglas de la Corte Constitucional

Sistemas de interpretación normativa. A su vez, en el marco de la interpretación, para hallar el sentido
de dichas normas existen reglas legales y reglas jurisprudenciales.

1.1.1. Elementos típicos normativos de la libertad condicional en la ley ordinaria

Siguiendo la normatividad' en lo que atañe a los presupuestos del acto judicial de la libertad condicional
son fundamentalmente tres normas para tener en cuenta; dos que trae el Código Penal y otra el
Código de Procedimiento Penal.

Tipos penales de la libertad condicional en la leyordinaria
Código Penal Códigode Procedimiento Penal

1.1.2. Tipificación de los elementos para la libertad condicional en el Código Penal

ylrtículo 64. Libertad condicional. El juez, previavaloración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido con los siguientes requisitos;

1. Que la personahaya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
los elementos de prueba allegados a la acmación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento
delpagode la indemnización mediante garantía personal, real, bancadao acuerdo de pago, salvo
que se demuestreinsolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario.

' Código Penal.



1.1.3. Tipificación de los elementos relativo a las obligaciones que se adquieren con la
libertad condicional

Artículo 65. Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena yde la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.

2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en
imposibilidad económicade hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.

Estas obligaciones segarantizarán mediante caución.

1.1.4. Tipificación de los elementos pata la libertad condicional en el Código de
Procedimiento Penal

^Artículo 471. Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas ymedidas de seguridad la libertad
condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respecdvo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados amás tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otorgar la libertad condicional.

1.1.5. Elementos típicos normativos de la libertad condicional en la ley especial

La ley que, de forma especial, en el marco de la hermenéutica jurídica, por integración sistemática
de leyes es aplicable, corresponde para el caso en estudio, son tres.

Tipos penales de la libertad condicional en la ley especial
Código Penitenciario y

carcelario

Ley 1098 de 2006 Resolución 7302 de 2005 Inpec

1.1.6.Tipificación de los elementos de la libertad condicional en el Código penitenciario y
carcelario

Artículo 4°. Penas ymedidas de seguridad. Son penas privativas de la libertad personal las
previstas en la ley para los imputables, como la prisión y el arresto.



Laprisión es la pena privativa de la libertad impuesta, mediante sentencia, como sanción por
la comisión de un delito y se cumple en un establecimiento penitenciario o en el lugar de
residencia o morada del condenado o en el lugarque el juezdetermine.

El arresto es la pena privativa de la libertad impuesta como sustitutiva de la pena de multa,
como unidad de multa, y se cumple en los establecimientos especialmente destinados para este
efecto o en el lugar que el juez determine.

La pena de prisión podrá ser intramural o domiciliaria. La prisión domiciliaria es sustitutiva
de la prisiónintramural.

Son medidas de seguridad las aplicables a los inimputables conforme al CódigoPenal.

Parágrafo 1°. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la aplicación de
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertado a cualquier otro beneficio judicial o
administrativo, podrá estar condicionado al pago de la multa.

1.1.7. Tipificación de los elementos de la libertad condicional en la Ley1098 de 2006

Artículo 199. Beneficios y mecanismos sustitutivos. Cuando se trate de los deütos de
homicidio o lesiones personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y
formación sexual, o secuestro, cometidos contra niños, niñas o adolescentes, se aplicaran las
siguientes reglas.

(...)

1.1.8. Tipificación de los elementos de la libertad condicional en la Resolución 7302 de
2005

Esta resolución desarrolla lo establecido para las fases del tratamiento penitenciario, en
concordancia con el Código penitenciario y carcelario y que son esenciales determinar a efectos de
estudiar la libertad condicional.

1.2. Sentido de las normas que regulan la libertad condicional

Seleccionada la norma aplicable al caso en análisis, el siguiente paso es encontrar el sentido de
esta, y para ello existen reglas que tanto la teoría general de hermenéutica jurídica, como la
jurisprudencia fijan para el sistema de interpretación.

Sentido de la norma para la libertad condicional
Integración normativa Reglas de la Corte Constitucional

En cuanto a la integración normativa, hay suficiente ilustración con lo narrado en los capítulos
inmediatamente anteriores, por lo que a continuación se da paso a las reglas que ha fijado la Corte
Constitucional lo cual surge debido al presupuesto típico relativo, a que el juez está obligado a
realizar, es decir un juicio previo de "valoración de la conducta punible".



La regla que la junsprudencia tiene establecida para interpretar el sentido yalcance al tipo penal de
la libertad condicional se sitúa en varias orientaciones: (i) valoración de la conducta (ü) arraigo
familiar, e (iv) indemnización a la víctima.

1.2.1. La valoración de la conducta como elemento típico de la libertad condicional

Este requisito, estructurado por el legislador, ha sido fijado en su sentido, límite yalcance por la
Corte Constitucional en juicio de constitucionaHdad^ yampHficado por la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia^ en dos líneas que deben ponderarse, asaber: una la que viene dada por
lo que el juez de conocimiento determinó en la sentencia, yla otra, por la conducta de la persona
privada de la libertad que ha realizado bien sea en el centro penitenciario y carcelario ora en el
domiciHo; la primera evidencia se obtiene de la lectura objetiva de la sentencia ejecutoriada, yel
segundo de los documentos que suministra el penal.

1.2.1,1. Exigencias de carácter cualitativo

En relación con las exigencias de carácter cualitativo se ha puesto de relieve^ que son palpables los
ámbitos alos que debe incardinarse y, por ende, ceñirse la valoración del fUncionario judicial en pos
de emitir pronunciamiento de mérito frente a las condiciones de cumplimiento de la condena;
campos que de manera inequívoca imponen el deber legal y de ratio decidendi, en los que "... se
conjuren los antecedentes personales, sociales y familiares del sentenciado, lo mismo que la
modalidad y gravedad de la conducta, entendiendo por tal la mayor o menor afectación del bien
jurídico tutelado con la norma que infringió el sentenciado", yademás es clarísima la regla sentada
por la mencionada Corte Suprema de Justicia en punto de que:

De la norma yla jurisprudencia no se desprende la existencia de una permisión para que el
juez escoja asu arbitrio, una oalgunas de esas materias, las sopese ysi el resultado que aparece
mega la necesidad del tratamiento penitenciario, adopte la decisión pertinente, sino que
inevitablemente, debe sujetarse a la totalidad del contenido normativo ycuando quiera que de
éste dimanen rasgos de discrecionalidad, el operador judicial habrá de disponer de esa facultad
con vistas a los componentes axiológicos de razonabilidad y proporcionalidad; lógicamente,
dándole vigencia dentro del asunto, al derecho ala igualdad.

Por tanto, el juez está obligado no solo averificar el elemento objetivo del cumplimiento de las
tres quintas partes del total de la pena impuesta, sino aemitir un juicio de valor que incluya, en punto
de la conducta, tanto la gravedad de esta, como "todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez pena en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional", como también el comportamiento en el
lugaren donde se encuentra recluido^.

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, oficiando como juez de tutela en segunda
instancia ha puesto de relieve'̂ que la Corte Constitucional reconoció^ que la redacción del artículo 64
del Código Penal no establece qué elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces

2Ver Corte Constitucional, sentencia C-757 de 2014 ysentencia C-194 de 2005.
3Ver Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de tutela de 27 de febrero de 2018, radicación 97026.

V̂er Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de segunda instancia de 20 de noviembre de 2014, radicación 41434.
V̂er Corte Suprema dejusticia, Sala de Casación Penal, Sala de tutela, sentencia de segunda instancia de 19 de noviembre de 2019 radicación
107644.

' Corte Suprema de Justida, Sala de Casación Penal, Sala de tutela, sentencia de segunda instancia de 19 de noviembre de 2019, radicadón
107644.

' Ensentencia C-757 de 2014, teniendo como referencia laSentencia C-194 de 2005.



de ejecución de penas, ni establece los parámetros a seguir para asumir las valoraciones, que de ella
hicieron previamente los jueces penales en la sentencia;

Las valoraciones de la conducta punible que hagan los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los condenados deben tener
en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la hbertad
condicional.

Después de lo cual indica que, para facilitar la labor de los jueces de ejecución de penas ante tan
ambiguo panorama el Tribunal Constitucional determinó que dichos jueces deben tener siempre en
cuenta que la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad yla víctima castiguen
al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de ladignidad humana.

Función de la pena
La pena no ha sido pensada únicamente para
lograr que la sociedad y la víctima castiguen al
condenado y que con ello vean sus derechos
restituidos

La pena ha sido pensada para que responda a la
finalidad constitucional de la resocialización como
garantía de la dignidad humana

Alo anterior agrega que esto encuentra sustento, igualmente, en la dogmática penal, donde se ha
reconocido que la pena es algo intrínseco a los distintos momentos del proceso punitivo^, lo cual ha
sido recogido desde sus inicios por la jurisprudencia tanto constitucional' como de la Corte Suprema
de Justicia en distintas sentencias,"' y, por tanto, se tiene que:

en la fase previa a la comisión del delito prima la intimidación de la norma, es decir la
motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar
conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal; (ü) en la fase
de imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del
inculpado, sin olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza penal y a la
intimidación individual; y (üi) en la fase de ejecución de la pena, ésta debe guiarse por las ideas
de resocialización y reinserción sociales".

Los jueces de ejecución de penas, por esas razones «deben velar por la reeducación y la
reinserción social de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como
un Estado Social de Derecho fiindado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena»,'̂ así
como también «evitar criterios retributivos de penas más severas»."

También se ha establecido la regla jurisprudencia de «que si bien el juez de ejecución de penas, en
su valoración, debe tener en cuenta la conducta punible», no obstante, «adquiere preponderancia la
participación del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación
social en el proceso de resocialización»,y para llegar a tal conclusión sostiene la mencionada

"Roxin, Claus, Derecho Penal: Parte General. Fundamentos. La estmctura de la teoría del delito. Traducido por: D. M. Luzón Peña, M. Díaz y
García Conlledo,J. De Vicente Remesal, Civitas, Madrid, 1997, p. 97.

' Corte Constitucional, sentencia C-261 de1996, reiterada ensentencia C-144 de1997.
Corte Suprema de Justicia, sentencia de 28 de noviembre 2001, radicación 18285, reiterada en sentencia de 20 de septiembre de 2017,
radicación 50366. '

" Claus Roxin, "Culpabilidadyprevención en Derecho Penal", Traducido por: F. Muñoz Conde, Madrid, Universidad Complutense de Madrid, 1981,
p. 47.
Corte Constitucional, sentencia T-718 de 2015, citada por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sala de tutela, en sentencia
desegunda instancia de 19 denoviembre de2019, radicación 107644.

" Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de 27 febrero de 2013, radicación 33254, citada por la Corte Suprema de
Justicia, Sala de Casación Penal, Sala de nitela, en sentencia de segunda instancia de 19 de noviembre de 2019, radicación 107644.
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia delO de octubre de 2018, radicación 50836.



jurisprudencia que «el objeto del Derecho Penal en un Estado como el colombiano no es excluir al
delincuente delpacto social sino buscar su reinserción en elmismo»,

La Corte Suprema de Justicia con base en sentencias de la Corte Constitucional"^ pone de
presente'7 que la regla jurisprudencial hace énfasis, dice en la sentencia que se viene citando en que
«las Altas Cortes han incorporado criterios de valoración para que la interpretación del artículo 64 del
Código Penal se guíe por los principios constitucionales y del bloque de constitucionaHdad, como
bien lo es el principio de interpretación pro homim -también denominado "cláusula deJavorabilidad en la
interpretaáón de los derechos humanos^ yaello agrega que ello es con el propósito de «centrarla en aquello
que sea más favorable al hombre ysus derechos fundamentales consagrados anivel constitucional». Y
advierte que:

No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal,
pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede
conel artículo 68A delCódigo Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que informan las
decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino
en los principios constitucionales;

ii) La alusión ai bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible,
como también lo son las circunstancias de mayor yde menor punibilidad, los agravantes ylos
atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y
cada una de éstas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que
profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en
cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato
debe armonizarse con el comportamiento del procesado en prisión ylos demás elementos útiles
que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la
libertad, como bien lo es, por ejemplo, la participación del condenado en las actividades
programadas enlaestrategia dereadaptación social enel proceso deresocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso
concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación
suficiente para negar laconcesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a la
lesividad de la conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por el
contrario, realizar elanálisis completo.

iv) El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para garantizar la
igualdad yla seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica,
en cada caso, el tratamiento diferenciado al que pueda llegar el juez de ejecución de penas para
cada condenado.

Paraesta conclusióndta la sentenciaC-328de 2016de la Corte ConstitucionaL
" Sentencias C-313 de 2014, C-186 de 2006, C-148 de 2005, C-1056 de 2004 yC-408 de 1996.
" Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sala de tutela, en sentencia de segunda instancia de 19 de noviembre de 2019, radicación

107644.

10



1.2.1.2. Finalidad de la pena y su relación con el comportamiento en prisión

Una vez que se han reunido todas las evidencias que permiten valorar la conducta, estas se deben
cotejar y ponderar en relación con la finalidad, que de la pena ha fijado el legislador, en punto de que
esta debe cumplir "las fiinciones de prevención general, retribución justa, prevención especial,
reinserción social y protección al condenado"'" y que, además, "La prevención especial y la
reinserción social operan en elmomento de laejecución delapena de prisión".

Si bien en un Estado Social de Derecho la retribución de la pena no constituye una finalidad ni
cumple ninguna fiinción, sino un límite para la determinación de sumodalidad y medida aplicable en
virtud del principio de culpabilidad^", no obstante, la prevención general positiva, acepta que la
finalidad de la pena es elreconocimiento de lanorma con elobjeto de restablecer lavigencia de esta,
afectada por el delito.

En la etapa de ejecución de la pena esta finalidad de prevención especial permite que la sociedad
restablezca su confianza en el ordenamiento jurídico mediante la aplicación de la pena, al tener la
seguridad de que a lavulneración de las normas se aplica una consecuencia jurídica.

1.2.1.3. La indemnización a la víctima

Si bien, tanto el mantenimiento como la revocatorio del mecanismo sustitutivo de la libertad
condicional está supeditado al cumplimiento del compromiso de resarcir los perjuicios ocasionados
con la conducta punible, también «lo es que la ley permite que, en caso de imposibilidad económica
para su cumplimiento, dicha prestación no sea exigible para elgoce de dichos subrogados, lo cual de
ninguna manera implica exoneración de la obligación civil, cuya solución puede ser obtenida
coactivamente, puesto que consta en decisión judicial que presta mérito ejecutivo»,^^ ypor ello, el juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad, al momento de valorar la situación económica de la
persona que pretende obtener la libertad condicional, o que teniéndola no le sea revocada, debe
«proceder con criterio ecuánime, ponderado y razonable, sin exceso de rigorismos» y debe además
fiindarse «en un parámetro serio y racional y no en su simple arbitrio o discrecionalidad».^^

Como criterios de muestra aleatoria para tener en cuenta, según la citada regla, lo constituye el
conocimiento que se logre tener acerca de «los ingresos y egresos de la persona sentenciada, la
tenencia o no de bienes que pueda enajenar para cumplir la obligación, el monto de ésta, el plazo para
cubrirla, el tiempo que ha estado privada de la libertad, etc.».

De tal manera pues, la facultad que se otorga al juez de ejecución de penas ymedidas de seguridad
otorgar, negar o revocar la libertad condicional mediante el mecanismo sustitutivo, «sólo puede
ejercerse cuando el juez, después de un análisis serio sobre el material probatorio, concluye que los

" Código Penal, artículo 4.
" Código Penal, artículo 4.
2" Roxin, Claus, Derecho Penal, Parte General, Civitas, Madrid, 1997, pág. 99.

Jakobs, Günther, Derecho Penal, Parte General, Marcial Pons, Madrid, 1997, págs. 18-19 y Feijoo Sánchez, Bernardo, Retribución y
Prevención General, Bde F., Buenos Aires, 2006, pág. 515 yss. Corte Constitucional, sentencia C-806 de 2002: "En cuanto a la prevención
general no puede entenderla solo desde el punto de vista intimidatorio, es decir, la amenaza de la pena para los delincuentes (prevención
general negativa), sino que debe mirar también un aspecto estabilizador en cuanto la pena se presenta como socialmente necesaria para
mantener las estructuras fundamentales de una sociedad (prevención general positiva). Pero igualmente, nosolo debe orientarse a defender a
la comunidad de quien infrinja la norma, sino que ha de respetar la dignidad de estos, no imponiendo penas como la tortura o la muerte, e
intentar ofrecerle alternativas asucomportamiento desviado, ofreciéndoles posibilidades para sureinserción social".

^ Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de tutela primera instancia de 6 de mayo de 2019, radicación 104198, reitera
sentencia detutela de 23 agosto de 2017, radicación 93423, que suvez reiteró lasentencia de 19 mayo de2016, radicación 85888.
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requisitos para acceder al subrogado no se han verificado oque se han incumplido, sin justa causa, las
obligaciones impuestas». '̂'

(...) la condición de la reparación de daños no obliga a lo imposible al condenado, pues
preasamente üene en cuenta su capacidad económica para determinar si está en imposibilidad
de cumplir, yacepta que existan causas que justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios
para acceder y gozar del beneficio.

(...) el incumplimiento de la obligación que condiciona la suspensión de la sanción penal no
genera necesariamente la revocatoria de la medida, pues el legislador previó que cuando el
condenado está en imposibilidad de reparar el daño, tal incumplimiento está justificado y, por lo
tanto, no tiene como consecuencia la revocatoria del beneficio. (CC C-OOó/03).

[...]

Por otra parte, no es cierto que la ley haya establecido únicamente en cabeza de la persona
condenada la carga de la prueba de la imposibilidad económica de reparar.

[...]

[...] la ley exige que se demuestre la imposibilidad económica de reparar, pero no atribuye
esa carga en forma exclusiva aalgún sujeto procesal en particular, es decir, no establece aquien
lecorresponde esa comprobación [.,.].

Lógicamente, lo normal es que la iniciativa parta de la persona condenada, es decir, que sea
ella o su defensa quien alegue la imposibilidad económica de reparar yaporte pruebas para
respaldar su afirmación.

Pero ello no significa que el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad quede
relevado de corroborar esa situación o de hacer las constataciones que estime necesarias, si le
parece que la información aportada no es certera o suficiente. Si esto es así, debe hacer uso de
las facultades que tiene para decretar pruebas de oficio, en lugar de proceder de manera
automática a revocar el subrogado porque el beneficiario del mismo no supo acreditar su
imposibilidad económica para indemnizar.

En este último tema la línea jurisprudencia es que el juez de ejecución de penas ymedidas de
seguridad si le parece que la información aportada no es certera osuficiente no está por ello relevado
de corroborar la situación económica de la persona condenada o de hacer las constataciones que
estime necesarias, puesto que si esto es así, debe hacer uso de las facultades que tiene para decretar
pruebas de oficio, en lugar de proceder de manera automática a revocar u otorgar el subrogado
porque el beneficiario del mismo no supo acreditar lo concerniente a la situación económica para
indemnizar.25

1.3. Lalibertad condicional enanálisis del caso particular yconcreto

Fundamentados en la norma, las pruebas y las reglasjurisprudenciales se pasa al proceso de adecuación
típica para determinar lo concerniente ala libertad condicional del señor JEFFERSON ALEXIS PADILLA
BohÓRQUEZ y, como resultado se establece lo que a continuación se pone de relieve, lo cual se
realiza a partir de los elementos típicos, cuales son; (i) sustanciales objetivos; (ii) sustanciales
subjetivos y(iii) procesales con trascendencia sustancial, así como las obligaciones que se contraen en
caso de otorgarse la libertad condicional.

Corte Constitucional, sentencia C-679 de 1998, citada por la Coite Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, en sentencia de tutela
primera instancia de6demayo de2019, radicación 104198

25 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de tutela de 27 de febrero de 2018, radicación 97142.
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1.3.1. Elementos típicos sustanciales objetivos de la libertad condicional

Como hecho jurídicamente relevante, para el proceso de adecuación típica sustancial objetiva, se
tiene que: (í) el señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES está privado físicamente de la libertad por
sentencia condenatoria ejecutoriada; (ü) está cumpliendo la pena de prisión de forma domiciliaria
vigilada por el COMEB <d.a Picota»-; (iü) Ha cumplido 56 meses y 12 días de prisión al 11 de marzo
de 2022, inclusive las redenciones reconocidas; (iv) está condenado por los delitos defabricación, tráfico
oporte de armas de fuego, tentativa de homicidio j lesiones personales, esta clase de delitos por los que se
condenó, no están en la lista de prohibición.

1.3.2. Tiempo cumplido en prisión

En cuanto al requisito, referido al quantum de la pena impuesta en la sentencia condenatoria, se
observa que no cumple conlas tres quintas partes (3/5) tiempo queresulta de la suma de redenciones
de pena con las que físicamente tiene intramuros.

Tiempo de Ingresó a prisión Contabilización Redención de Tiempo
condena impuesto del tiempo en pena cumplido

prisión a 11 de
marzo c e2022

78 meses 27/06/2017 Meses días Meses días Meses días

56 12 0 0 56 12

Establecidos los tiempos en la lista de chequeo, se pasaa la lista de chequeo de las 3/5 partes.

Tiempo requeridopara la libertad
condicional

Tiempo cumplido en
prisión

Cumple requisito
Objetivo

46 meses y 24 días 56 meses y 12 días Sí No

X

Por tanto, como la pena impuesta al señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES es de 78 meses de
prisión, entonces, para poder concederle la libertad condicional, debe tener cumplido un total de 46
meses y 24 días de prisión, valor que corresponde a las tres quintas partes de la pena exigidas en la
norma y en este caso tiene cumplidos 56 meses y 12 días de prisión y por lo mismo este requisito se
cumple; téngase en cuenta que este no es el único exigido por las normas aplicables que fueron
reseñadas en precedencia.

1.3.3. Naturaleza del delito por el que fue condenado

El señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES fue condenado por el delito defabricación, tráfico oporte
de armas defuego, lesionespersonalesj tentativa de homicidio.
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Naturaleza del delito porelque secondenó Está enla lista de prohibidos Está en 1

exce

la lista de

pción
Fabricación, tráfico o porte de armas de
fuego, lesiones personales y tentativa de

homicidio

Sí No Sí No

X

El señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES ñie condenado por el deHto de fabricación, tráfico o
porte de armas de ñiego, lesiones personales ytentativa de homicidio, el legislador NO Ío incluyó
dentro de los deHtos que tienen prohibición para conceder el beneficio de la libertad condicional, no
obstante, no es el único requisito a evaluar.

1.3.4. Elementos típicos subjetivos de la libertad condicional

Esta parte del proceso de adecuación típica hace necesario, dada la naturaleza del asunto a
resolver, hacer un barrido jurisprudencial que permita fijar criterios con los cuales lo subjetivo debe
ser considerado.

1.3.5. Aplicación de las reglas jurisprudenciales al caso concreto

Establecidas las reglas jurisprudenciales para entender el sentido yalcance del tipo penal que sirve
de marco para determinar el hecho jurídicamente relevante yen consecuencia llevar acabo el proceso
de adecuación típica se pasa aestiidiar el asunto por resolver.

1.4. Valoración de la conducta del PPL

En el proceso de adecuación típica camino a verificar la posibilidad de la libertad condicional
obKga a realÍ2ar un juicio de valor en dos sentidos. El primero es el que concierne a la conducta
punible por la que fue condenada y«todas las circunstancias, elementos yconsideraciones hechas por
el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables odesfavorables al otorgamiento de la
libertad condicionab); '̂'' y el segundo es el relacionado con el «adecuado desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión».

1.4.1. Todas las circunstancias, elementos yconsideraciones hechas por el juez penal en
la sentencia condenatoria

En cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como de los elementos y demás
consideraciones puestas de relieve en la sentencia condenatoria se tiene que del actuar del señor
CORNELIO Quiñones Quiñones fue efectuado cuando se presentó una riña entre el sentenciado y
oüos sujetos, ycuando recibió un puñetazo inmediatamente desenfiindó un arma de fuego con la que
hirió gravemente sus dos contendientes tanto que uno de estos vio comprometida su vida con el
disparo recibido en el tórax.

El sentenciado asesorado de su defensor celebró preacuerdo con la Fiscalía General de la Nación
con el único fin de obtener una rebaja punitiva.

^ Coite Constitucional sentencia C-757 de 2014,
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1.4.2. Adecuado desempeño en situación de persona privada de la libertad

El comportamiento de la persona privada de la libertad, del señor CORNELIO QUIÑONES
Quiñones que da aconocer la institución en la que se encuentra privado de su Kbertad yque son
quienes lo vigilan física yadministrativamente en la ejecución de la pena ponen de manifiesto que este
ostenta una conducta en el grado de ejemplar yademás emite resolución 3049 para el beneficio de la
libertad condicional.

Considera este Juzgado Doce de Ejecución de Penas que los fines de la sanción privativa de la
libertad NO se cumplen para el caso concreto, por las razones que acto seguido se pasa aestudiar.

1.4.3. Desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario

Como segundo requisito, para el subrogado en estudio, la norma contempla que, de la buena
conducta del ciudadano en el establecimiento carcelario, se debe deducir motivadamente que no
existe necesidad de continuar con la ejecución de la sanción punitiva.

1.4.4. Personalidad

El COMEB «La Picota» no remitió concepto psicosocial del señor CORNELIO Quiñones
Quiñones en el que se consigna ypor lo mismo NO se puede emitir valoración en punto de que la
personalidad del aquí mencionado PPL NO cumple con este requisito, documento que fiie solicitado
por esteDespachoJudicial.

Este concepto sicosocial le permite al Despacho determinar si el proceso de resocialización del
sentenciado se cumplió satisfactoriamente.

1.4.5. Fase del proceso en el que se encuentra

En cuanto a la fase en la que se encuentra el señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES, fiie
remitido por el Establecimiento Penitenciario la resolución de la fase de tratamiento penitenciario en
el que se encuentra el condenado, acorde con la Resolución 7302. de 2005 expedida por el INPEC,
pero a pesar de que se informa que el condenado está en alta seguridad, esta fase del tcatamiento
penitenciario no coincide con lanecesaria para que proceda elbeneficio de la libertad condicional.

Lo cual no permite dilucidar si el proceso de resocialización ha cumplido con su cometido, pues
no se logra avizorar con las pruebas aportadas al proceso si el mismo ha surtido el efecto esperado, y
si el condenado está en capacidad de reintegrarse a la sociedad, en los aspectos personal y laboral,
como tampoco se encuentra demostrado el proceso de estmcturación para una vida en libertad,
como la pretendida por el condenado CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES, y a pesar de que para ello
no fundamentó de forma alguna sus motivos para acceder al beneficio, pues solo señaló que cumple
con los factores objetivos y subjetivos, sin entrar a decir así fuera someramente elmotivo para fundar
esapetición.
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En razón a lo anterior, se determina que la fase del tratamiento penitenciario en la que se
encuentra el señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES NO se puede emitir juicio devalor en relación
con dicho asunto, previsto en la resolución 7302 de 2005.

VII. Determinación

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero: Negar la concesión del beneficio de la libertad condicional al señor CORNELIO
Quiñones Quiñones, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

Segundo: Remitir por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C. copia de la presente providencia al Área de Gestión
Legal al Interno del COMEB La Picota-, para que obre en la hoja de vida del señor CORNELIO
Quiñones Quiñones.

Tercero: De la presente decisión, por parte del Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá, comunicar al Ministerio Público,
al señor CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES ya su defensor2l

Se ordena COMUNICAR esta providencia a la señora Secretaria No 2, a quien se le imparte la orden
expresa, clara y precisa, para que en cumplimiento de sus funciones de Secretaria 02 de apoyo del señor
Coordinador o Secretario del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, gestione y vigile el cumplimiento de todas y cada una de las órdenes aquí
impartidas, pues si bien la ejecución material del trámite debe ser realizado por empleados que se encuentran
bajo su gestión yvigilancia, es su deber legal vigilar que se lleve a cabo yavisar de inmediato al Juez Doce de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad unavez hayan sido tramitadas.

Cuarto: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

íjriFÍQUESE YCUMPLASE

PPL significa persona privada delalibertad

,„oPe,.a , FIERRC^MENDIK

!; :;A( íiez 80,0:5 í t ^
I J>>C'

&8Fá?.tó;)i<3ímildtYsJQza

SECRETARIA 2
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CESAR JAIME TORRES VELA 
ABOGADO 
Calle 73 20 22 oficina 504 Tel 3145903 3102485040 cjtabog@hotmail.com Bogotá. 
 

 

SEÑOR. 

JUEZ 12 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BOGOTA. 

E,S,D, 

 

REF: CONDENADO CORNELIO QUIÑONES QUIÑONES 

NUMERO INTERNO: 38677 

NUMERO DE RADICADO: 110016-0000 23 2016-08932-00 

CEDULA- 80419252. 

 

CESAR JAIME TORRES VELA, abogado en ejercicio de la profesión, 

identificado con C.C. 7.332.135 de Garagoa y T.P. 73637 C.S.J. acudo 

a su Despacho con el  fin de interponer RECURSO DE APELACION de 

la Negación, de la LIBERTAD CONDICIONAL de mi prohijado, recurso 

que conocerá la Señora JUEZ DE CONOCIMIENTO, lo anterior por ser 

contraria a ley la negación de la libertad , y   no haber valorado  la 

solicitud realizada por esta defensa, conforme a la solicitud realizada 

por esta defensa veamos: 

 

INCONFORMIDAD DEL AUTO DONDE SE NIEGA LA LIBERTAD. 

 

Sea lo primero en advertir que el funcionario de ejecución de la 

sentencia, nunca a vigilado la misma, y erróneamente no  valoró el 

proceso, por el contrario quien sustancio el proceso, realizó un “copi 

pei”, dentro del  proceso. 

mailto:cjtabog@hotmail.com


CESAR JAIME TORRES VELA 
ABOGADO 
Calle 73 20 22 oficina 504 Tel 3145903 3102485040 cjtabog@hotmail.com Bogotá. 
 

Lo primero que nos manifiesta  la el ad-quo es que el INPEC no dio 

cumplimiento a los documentos exigidos por la ley, pues  nos habla de 

los requisitos  del Art, 471 de la ley 906 del 2004,  más no lo de la 

resolución 73 02 de 2005 para el estudio de la LIBERTAD 

CONDICIONAL, lo que no se aceptable para esta defensa, pues no 

puede pasar la ley por encima de una resolución, y que  no decir que so 

hacen  falta documentos de una resolución es el mismo Juzgado quien 

debe de hacer la solicitud y acudir a la entidad del Estado, para que 

aporte los documentos y no  tomar una actitud pasiva como vigilante de 

la pena, es el Juzgado  quien debe de oficiar  a las entidades del Estado 

para que nos aporte los documentos,  pues ni siquiera el condenado, lo 

puede hacer, o el apoderado, pues el aquí solicitante hizo el 

requerimiento, pero el ad-quo hizo omisión  al deber legal de averiguar 

o investigar si el INPEC cumplió o  no cumplió con la solicitud del 

apoderado, por lo  tanto no es admisible decir que el INPEC no dio 

cumplimiento con la resolución  aludida. 

En relación con la situación jurídica que estudia el ad-quo NO 

CORRESPONDE  a la realidad del proceso, pues en cuanto al 

subrogado penal  al Señor  CONELIO QUIÑONES QUIÑONES, NO le 

mailto:cjtabog@hotmail.com


CESAR JAIME TORRES VELA 
ABOGADO 
Calle 73 20 22 oficina 504 Tel 3145903 3102485040 cjtabog@hotmail.com Bogotá. 
 

fue otorgado  el subrogado penal de suspensión de ejecución de la pena 

NO EL SUSTITUTIVO  DE LA PRISION DOMICILIARIA, Y EL 

SENTENCIADOR  DISPUSO DE DEBIA QUEDAR SOMETIDO A 

TRATAMIENTO INTRAMUROS Y PURGAR LA PENA IMPUESTA EN 

ESTEBLECIMIENTO CARCELARIO” 

Señora Juez, fue Usted, quien observó el proceso y concedió la  

PRISION DOMICILIARIA en el lugar de la residencia, lo que se observa 

que el  ad-quo no estudió el proceso, como tampoco vigiló la sentencia 

del mismo proceso. 

Siguiendo con lo manifestado en la providencia impugnada, esta 

defensa también observa que el Señor Juez, hace relación a la 

Culpabilidad, adecuación tipia y modalidad de la conducta, lo que para 

esta defensa ya  no tiene asidero, por el contrario lo que se debe de 

valorar es si se ha dado estricto cumplimiento a  la pena y si la persona 

ha cumplido durante el tiempo que ha estado privado de la libertad, y si 

se ha resocializado, pero no puede venir el Señor  Juez de Ejecución 

de penas a decir que niega la libertad,  cuando ni siquiera conoce el 

proceso o ha estudiado el proceso, lo de la  modalidad  de la conducta 

ya fue estudiada. 
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De igual forma Señor Juez de conocimiento del caso, vemos que el caso 

que nos ocupa el ad-quo o Juez que vigila la pena, ha manifestado que 

el procesado no tiene arraigo, lo que no es verdad, es que sí no hubiese 

tenido arraigo sencillamente no tuviese en PRISION DOMICILIARIA. 

EN RELACION A LA INDEMNIZACION DE LA VICTIMA. 

Señora Juez, como Usted mismo  lo conoció dentro del proceso, se hizo 

la respectiva audiencia de indemnización de victimas en el Despacho, y 

el hoy procesado ha cumplido  y en caso de que se no hubiese cumplido 

ya es un proceso ejecutivo con el fallo y con la conciliación que se hizo 

en éste Despacho, pero  mi mandante me  ha manifestado que cumplió 

con el pago a las victimas. 

 

INCONGRUENCIA DE LO MANIFESTADO EN LA PROVIDENCIA DE 

LA LIBERTAD DEL SEÑOR CORNELIO QUIÑONES. 

Señora es que cuando resuelve la libertad del Señor QUIÑOES, es su 

parte motiva toma otro procesado que es el Señor FEJERSON AEXOS 

PADILLA BOHORQUEZ,   EL CUAL NO TIENE NADA QUE VER CON 

MI PROHIJADO, y de él toma los requisitos  sustanciales objetivos , 
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sustanciales  subjetivos  y procesales  con transcendencia sustancial, 

así como las obligaciones  que se contraen en caso de otorgarles 

libertad condicional. Pues es muy difícil estudiar un proceso, cuando ni 

siquiera se tiene conocimiento cuando se resuelve que se trata de otra 

persona. 

Nos habla igual forma sobre el comportamiento del sitio de reclusión y 

donde realiza el juicio de valor que se le da, y por este motivo niega la 

LIBERTAD CONDICIONAL, lo cual tampoco corresponde a la realidad 

del proceso, 

Es totalmente contradictorio el auto hoy apelado , que nos dice “ el 

comportamiento de la persona  privada de la libertad  del Señor 

CORNELIO QUIÑONES , que da a conocer la institución es la que se 

encuentra privado de la libertad , y que son quienes lo vigilan  física y 

administrativamente en la ejecución de la pena  ponen de manifiesto  

que este ostenta  una condición en el grado de EJEMPLAR  ya además  

emite resolución 3049 para el beneficio de la libertad condicional.” 

Con lo anterior se desprende Señor AD-QUO y juez de conocimiento 

que todos los documentos exigidos por la ley se encuentran en el 
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proceso para que mi prohijado obtenga el beneficio de la libertad 

condicional  a que tiene derecho. 

Señor Juez de conocimiento del proceso, si se observa con 

detenimiento el Señor QUIÑONES QUIÑONES, se presentó 

voluntariamente, indemnizó, se acogió a un preacuerdo y por tal motivo 

este Despacho le concedió la PRISION DOMICILIARIA en su domicilio. 

 

Por lo anterior Señora Juez, ruego a Usted otorgar el Beneficio de la 

LIBERTAD CONDICIONAL a mi prohijado CORNELIO QUIÑONES 

QUIÑONES  

 

 

Cordialmente. 

 

CESAR JAIME TORRES VELA. 

C.C. 7.332.135 DE GARAGOA. 
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